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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de las Leyes General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 
Federal de Responsabilidad Ambiental. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mario Alejandro Cuevas Mena.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

30 de abril de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

08 de abril de 2014. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; se atenderán los siguientes principios generales de derecho ambiental: 
precaución, acción de prevención y de corrección de los daños al medio ambiente, obligatoriedad para la indemnización de daños, 
participación, y desarrollo sustentable.  
 

No. Expediente: 2083-2PO2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX en relación con el artículo 135, por lo que hace a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; XXIX-G, en lo referente a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, y Ley  Federal de Responsabilidad Ambiental, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea 
mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE   

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas 
dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho 
de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo 
la propiedad privada. 
 
… 
 
La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así 
como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los 
elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de 
hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de 
su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y 
urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para 
ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y adicionan los artículos 1-bis a 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, y a la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 
 
Artículo Único. Se reforma el párrafo tercero del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
adicionan los artículos 1-Bis a la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, y a la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental, para quedar como sigue: 
 
Artículo 27. ... 
 
 
 
 
  
... 
 
La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así 
como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los 
elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de 
hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de 
su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y 
urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para 
ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 
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provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, 
a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para 
disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización 
y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el 
desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la 
agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás 
actividades económicas en el medio rural, y para evitar la 
destrucción de los elementos naturales y los daños que la 
propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
I a XX. … 

provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques a 
efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico para el fraccionamiento de los latifundios; para 
disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización 
y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el 
desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la 
agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás 
actividades económicas en el medio rural, y para evitar la 
destrucción de los elementos naturales y los daños que la 
propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Para 
preservar y restaurar el equilibrio ecológico; se atenderán los 
siguientes principios generales de derecho ambiental: El 
principio de precaución, el principio de acción de prevención 
y de corrección de los daños al medio ambiente, el principio de 
obligatoriedad para la indemnización de daños, el principio de 
participación y el principio de desarrollo sustentable.  
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente 

 
Artículo 1 Bis. Los principios rectores e inspiradores de la 
presente ley que servirán de marco a todo el desarrollo 
normativo ulterior de protección ambiental son:  
 
1o. El principio de acción de prevención; y de corrección de 
los daños al medio ambiente, preferentemente en la fuente 
misma, utilizando las mejores técnicas disponibles con un 
coste económico aceptable;  
 
2o. El principio de precaución, según el cual la ausencia de 
certezas, habida cuenta de los conocimientos científicos y 
técnicos del momento, no debe retrasar la adopción de 
medidas efectivas y adecuadas de cara a prevenir el riesgo de 
daños graves e irreversibles en el medio ambiente, con un 
coste económico aceptable;  
 
3o. El principio de obligatoriedad para la indemnización de 
daños, según el cual los gastos resultantes de las medidas de 
prevención, de reducción de la contaminación y de lucha 
contra la misma deben ser sufragados por el contaminador;  
 
4o. El principio de participación, según el cual todas las 
personas tienen acceso a la información medioambiental, 
incluida aquella relativa a las sustancias y actividades 
peligrosas, y según el cual se asocia a los ciudadanos al 
proceso de elaboración de los proyectos que tienen una 
incidencia importante en el medio ambiente o la ordenación 
del territorio.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 

 

5o. El principio de desarrollo sustentable, es definido como un 
desarrollo que satisface las necesidades (en especial las 
necesidades esenciales de la población pobre del mundo) del 
presente, sin comprometer la capacidad de las futuras 
generaciones de satisfacer las suyas. Se impone la idea de las 
limitaciones en la capacidad del medio ambiente para 
satisfacer las necesidades del presente y del futuro.  
 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 
 
Artículo 1 Bis. Los principios rectores e inspiradores de la 
presente Ley que servirán de marco a todo el desarrollo 
normativo ulterior de protección ambiental son:  
 
1o. El principio de acción de prevención; y de corrección de 
los daños al medio ambiente, preferentemente en la fuente 
misma, utilizando las mejores técnicas disponibles con un 
coste económico aceptable;  
 
2o. El principio de precaución, según el cual la ausencia de 
certezas, habida cuenta de los conocimientos científicos y 
técnicos del momento, no debe retrasar la adopción de 
medidas efectivas y adecuadas de cara a prevenir el riesgo de 
daños graves e irreversibles en el medio ambiente, con un 
coste económico aceptable;  
 
3o. El principio de obligatoriedad para la indemnización de 
daños, según el cual los gastos resultantes de las medidas de 
prevención, de reducción de la contaminación y de lucha 
contra la misma deben ser sufragados por el contaminador;  
 
4o. El principio de participación, según el cual todas las 



 

 7

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

JCHM  

 
 
 
 

No tiene correlativo 

personas tienen acceso a la información medioambiental, 
incluida aquella relativa a las sustancias y actividades 
peligrosas, y según el cual se asocia a los ciudadanos al 
proceso de elaboración de los proyectos que tienen una 
incidencia importante en el medio ambiente o la ordenación 
del territorio.  
 
5o. El principio de desarrollo sustentable, es definido como un 
desarrollo que satisface las necesidades (en especial las 
necesidades esenciales de la población pobre del mundo) del 
presente, sin comprometer la capacidad de las futuras 
generaciones de satisfacer las suyas. Se impone la idea de las 
limitaciones en la capacidad del medio ambiente para 
satisfacer las necesidades del presente y del futuro.  
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
 


